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Este mes se suma al festejo del 3 de Octubre

Día de la Odontología 
Latinoamericana,

el 9 de Octubre, fecha en que se sancionó la Ley 3950,
y por ese motivo, la conmemoración por el 

70 aniversario
de nuestra institución.

 

mes de
Octubre

3 de Octubre     9 de Octubre

En medio de un contexto diferente a causa de la pandemia, en 
lugar de realizar el  tradicional sorteo conmemorativo del día 

del odontólogo, hemos optado por obsequiarles a cada matricu-
lado el libro “Prevención y diagnóstico del cáncer bucal”, 

cuyo autor es el Prof. Dr. Julio César Santana Garay, versión 
actualizada y aumentada por el Prof. Dr. Eduardo Ceccotti.

El mencionado libro se encuentra a disposición de todos los 
matriculados para que puedan retirarlo en la sede del Colegio,

y también podrán obtenerlo a través de la asociación de
referencia de cada localidad de la Segunda Circunscripción.

¡Feli
z Día!
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Desde principio de año, y con el avance de la
Pandemia, se tomaron medidas desde Presidencia de la 
Nación que conviene brevemente repasar, ya que con la 
declaración de la Emergencia Sanitaria, pusieron en el área 
del Ministerio de Salud la implementación de medidas y 
disposiciones específicas que comenzaron a marcar 
nuestra actividad en lo profesional, civil y social.

El 12 de Marzo, por medio del Decreto 260/2020 se 
declara la Emergencia Sanitaria, a partir de lo cual se 
deben cumplir las recomendaciones de los Ministerios de 
Salud de la Nación y de las Provincias: “ARTÍCULO 1°.- 
EMERGENCIA SANITARIA: Amplíase la emergencia pública 
en materia sanitaria establecida por Ley N° 27.541, en 
virtud de la Pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN 
MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) en relación con el coronavi-
rus COVID-19, por el plazo de UN (1) año a partir de la 
entrada en vigencia del presente decreto. ARTÍCULO 2°.- 
FACULTADES DE LA AUTORIDAD SANTARIA: Facúltase al 
MINISTERIO DE SALUD, como autoridad de aplicación… en 
el marco de la emergencia declarada.”

Luego, el 20 de Marzo se firma el DNU 297/2020 del 
Presidente Alberto Fernández con el acuerdo de los 
gobernadores, se dispone el Aislamiento Social Preventivo 
y Obligatorio, que en su Art. 1 “establece la medida de 
“aislamiento social, preventivo y obligatorio” en los térmi-
nos indicados en el presente decreto. La misma regirá 
desde el 20 hasta el 31 de marzo inclusive del corriente 
año, pudiéndose prorrogar este plazo por el tiempo que se 
considere necesario en atención a la situación epidemioló-
gica.”

EDITORIAL
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EDITORIAL

E stas medidas suspendieron las actividades progra-
madas por nuestro Colegio en cuanto a las elecciones a 
Delegados Departamentales, y condicionaron el ejercicio 
profesional a las Recomendaciones y Directivas emanadas 
por las autoridades de salud. Nuestro Colegio se adaptó lo 
más pronto posible al trabajo a distancia para seguir 
asistiendo a los matriculados en lo que resultara pertinente 
para que sostuvieran la atención, fundamentalmente en la 
práctica privada.

Hoy, luego de seis meses todos hemos aprendido mucho 
acerca del Covid-19, sabemos más que lo que conocíamos 
a finales de marzo de este año, sabemos que no sabíamos, 
que vamos aprendiendo al mismo tiempo en todo el 
mundo, que la información muchas veces no era real, o 
que tenía consecuencias negativas. Durante este período 
las investigaciones científicas avanzaron considerablemen-
te, entendemos que no hay soluciones mágicas, que hubo 
cambios en la atención que vinieron para quedarse, por 
esto consideramos fundamental priorizar acciones de 
protección, que fortalezcan el sistema de salud, y a noso-
tros como trabajadores esenciales que ponemos diaria-
mente nuestro conocimiento y dedicación al servicio de 
los demás.

En este boletín, en las próximas páginas informaremos 
resumidamente lo accionado por el Colegio durante este 
tiempo, quedando pendiente información que oportuna-
mente se seguirá publicitando en el sitio oficial.
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20 de Marzo: Suspensión del acto eleccionario

Por los motivos de público conocimiento y el resguardo de la salud de la población, el día 19 de 
marzo la Junta Electoral convocó a los apoderados de las listas presentadas y oficializadas para el 
departamento  Rosario, único departamento donde es necesario realizar el escrutinio para definir 
por voto a los delegados electos (siendo que en los demás departamentos hay lista única), con el 
propósito de resolver la continuidad del acto eleccionario conforme al cronograma electoral 
preestablecido según la legislación vigente. 

Reconociendo la legitimidad de lo actuado hasta el momento, se evaluó la alternativa de unifica-
ción de los delegados oficializados en una sola lista para salvar la dificultad planteada por las 
razones de fuerza mayor mencionadas anteriormente, lo cual no fue aceptado por unanimidad. 

Por lo tanto la Junta Electoral resuelve la  suspensión del cronograma electoral y la de aquellos 
actos pendientes de realización. 

De conformidad con el avance de los acontecimientos y en un todo de acuerdo con las instruccio-
nes de las autoridades de aplicación, y cuando la población en general esté habilitada para conti-
nuar con las actividades normales de los ciudadanos, procederemos con el tramo pendiente del 
cronograma electoral, lo que será notificado oportunamente a todos los matriculados. 
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En cuanto a los sobres enviados a los colegas, quedan sin efecto, deberán ser desechados y 
recibirán una nueva correspondencia que se repartirá por Correo Argentino 20 días antes de la 
nueva fecha de escrutinio aún no fijada, así mismo habilitaremos la urna en la sede del colegio los 4 
días previos para que puedan emitir su voto. 

Cabe destacar que lo actuado hasta aquí con la proclamación de las listas oficializadas, ha sido 
ratificado y de aquí en más toda circunstancia que se considere pertinente será notificada a los 
apoderados de todas las listas quienes se mantienen en contacto con esta Junta Electoral.  

Entendemos que es una medida excepcional que tomamos para resguardar la salud de los odontó-
logos y todo el personal involucrado en el acto eleccionario, en concordancia con la declaración de 
nuestro Presidente de la Nación, quien dispuso el aislamiento social preventivo y obligatorio.
Con esta decisión garantizamos y mantenemos el sentido democrático, participativo e inclusivo, 
dentro del marco legal y jurídico vigente.
Junta Electoral 2020. 

Finalmente, y ratificando lo actuado por el Colegio, la Secretaría de Justicia del Gobierno de la 
Provincia de Santa Fe, el 16 de Septiembre dictó la Resolución 0011, a través de la cual suspende 
todos los actos asamblearios que deban producir Colegios, Cajas Profesionales y demás institucio-
nes similares a partir de la situación sanitaria producida por la pandemia Covid 19. El texto expresa 
que, como entes públicos no estatales o sujetos particulares en ejercicio de funciones públicas, 
tienen un quehacer propio de naturaleza pública sobre el cual corresponde un control estatal.

El secretario de Justicia de la provincia Gabriel Somaglia, remarcó ante la prensa que para zanjar 
diversas consultas, los integrantes de los órganos directivos no cesarán en sus funciones por 
conclusión del plazo del mandato, sino que permanecen en su cargo hasta ser reemplazados por 
interpretación analógica de los arts. 257 de la ley general de sociedades y artículo 186 del código 
civil y comercial.

Extracto: Resolución 0011, Septiembre 2020 POR ELLO: EL SECRETARIO DE JUSTICIA, RESUELVE: 
ARTíCULO 1°: Suspender la celebración de los procesos electorales, todo tipo de Asambleas, tanto 
ordinarias como extraordinarias, y todo otro acto institucional que implique la movilización, traslado 
y/o aglomeración de personas, de todas las Entidades Profesionales de la provincia de Santa Fe y 
sus Cajas de Seguridad Social de profesionales, mientras subsista la situación de emergencia 
sanitaria. –ARTíCULO 2°: Suspender todos aquellos actos y acciones preparatorios y/o que resulten 
necesarios a los fines de llevar adelante los procesos eleccionarios y/o cualquier tipo de convocato-
ria a asambleas extraordinarias u ordinarias, por los motivos expuestos en los considerandos del 
presente decisorio. – ARTíCULO 3°: Determinar que concluida la suspensión establecida en los 
artículos 1°  y 2° de la presente, se deberán convocar los procesos electorales y asambleas que 
correspondan en los plazos oportunos y según la normativa y procedimientos pertinentes.

Publicado
en sitio 

o�cial del 
Colegio
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20 de Marzo: Nota urgente Sr. Gobernador Dr. Omar Perotti, 
medidas extraordinarias del Colegio para todos los matriculados

Información de importancia para todos los matriculados

Atento a las disposiciones emanadas de la Presidencia de la Nación y con el único fin de colaborar 
con cada uno de nuestros matriculados, el Colegio de Odontólogos de la Pcia. de Santa Fe, 2da. 
Circunscripción, ha dispuesto:
1.- La eximición del pago de la matrícula del mes de abril del 2020;
2.- Diferir por 60 días el pago de las ayudas económicas otorgadas a los matriculados;
3.- La extensión de los plazos de presentación de las solicitudes de subsidios por embarazo, parto, 
lactancia y cualquier otro que correspondiere;
4.-  La presentación, con fecha 19 de marzo ppdo., de sendas notas al Sr. Gobernador Dr. Omar 
Perotti y al Sr. Ministro de Salud Dr. Carlos Daniel Parola, para que tengan debida consideración de 
la situación excepcional de los odontólogos y de la reducción de su actividad durante la emergen-
cia actual, en lo referente al pago de obligaciones tributarias provinciales, impuestos, tasas y otras 
que se relacionan con su actividad como autónomo y monotributista, también lo que debe afrontar 
el profesional como el pago a la Seguridad Social, a fin de que se sirvan reprogramar los vencimien-
tos que operen durante el período de carencia laboral y que dicha programación carezca de 
intereses, ya sean punitorios como compensatorios.

INSTITUCIONAL
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23 de Marzo: Nota al Sr. Presidente Dr. Alberto Fernández 
por parte de la Confederación General de Profesionales de la 
República Argentina (CGP), el Colegio a través de su participación 
en la Federación de Entidades Profesionales Universitarios de 
Santa Fe (FEPUSFe)
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2 de Abril: Nuevas medidas económicas
en apoyo de los matriculados

El Colegio de Odontólogos de la Pcia. de Santa Fe 2da. Circunscripción, considerando la especial 
situación en que se encuentran los Odontólogos matriculados debido a la extensión sucesiva de los 
plazos del Aislamiento Social Preventivo Obligatorio, ha resuelto adicionar otras medidas a las ya 
existentes tendiente a paliar la crisis económica derivada de las restricciones impuestas.

Es así que como colaboración con los diversos sectores de matriculados afectados se han dispues-
to, además de las ayudas económicas habituales, otras dos modalidades. Siendo los honorarios 
profesionales de carácter alimentario y considerando el impacto sufrido por aquellos profesionales 
que laboran en forma privada y semi-privada y debieron, deben y deberán soportar gastos fijos de 
imposible traslación, destacamos su rol en atender las urgencias y emergencias que se presentaren 
a fin de no colapsar el sistema actual de salud, atendiendo ello se han dispuesto una partida espe-
cial de las reservas, para dos nuevas líneas crediticias con las siguientes características, a saber:
1.- Profesionales que practican exclusivamente el ejercicio privado: una línea de $ 20.000, devolu-
ción en 18 cuotas.
2.- Profesionales que practican el ejercicio semi-privado: una línea de $10.000, devolución en 12 cuotas.

En ambos casos se verificará la situación de los solicitantes en base a sus Declaraciones Juradas,  
serán a sola firma, con tasa especial, y el primer vencimiento programado para el mes agosto, se 
adjuntan los formularios.

Sin perjuicio de lo precedentemente expuesto ponemos en vuestro conocimiento que continuare-
mos con la tarea iniciada desde el primer momento, de acudir ante la Presidencia de la Nación (ya 
realizada) por nuestro propio derecho y en colaboración con la Confederación General de Profesio-
nales de la República Argentina (CGP), Federación Profesionales Universitarios de Santa FE (FEPUS-
Fe), Federación Argentina de Colegios de Odontólogos (FACO),  y las notas ya presentadas a 
Gobernación y Ministerio de Salud Provincial, requiriendo la exención de tributos y aportes federa-
les, provinciales, de previsión y seguridad social, entre otros, y solicitando se garantice la obtención 
de insumos necesarios con control de precios.

Se adjuntan notas, se solicita mantenerse informados por esta vía http://www.odontologossantafe2.org.ar
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10 de Abril: Nota enviada por FACO
al Sr. Presidente de la Nación, Dr. Alberto Fernández

Salta, 10 de Abril de 2020.
A las Autoridades Nacionales
A las autoridades Provinciales
Al público en general
Desde las entidades representativas de los Odontólogos abajo firmantes, agrupando en la presente 
a Instituciones de todas las Regiones y Estados Provinciales de la Nación, cuyas actividades princi-
pales son: Asistencial, Educación, Investigación, todas sin fines de lucro, nos dirigimos a Ud.(s) con 
el fin de elevar inquietudes de las mismas y de 60000 Odontólogos a lo largo del país, en vista de la 
situación sanitaria que vivimos a raíz de la Pandemia por el COVID-19.
Hemos de recordar que los Odontólogos son una parte imprescindible en el sistema de salud 
público y privado y que vienen siendo sub-valorados en ambos sectores, que ante la necesidad 
mundial de priorizar el aplanamiento de las curvas de contagio por el nuevo Coronavirus, se les 
recomendó limitar su actividad exclusivamente a Urgencias Impostergables, dejándolos práctica-
mente inactivos o desocupados y sin ingresos para hacer frente a las obligaciones cotidianas, y 
expuestos a una situación de riesgo extremo, pero colaborando en primera línea con el servicio de 
Salud Pública para que éste no colapse.
La OMS y las directivas presidenciales ordenan NO Atender consultas odontológicas habituales, es 
decir, a no tener posibilidad de cubrir sus obligaciones tributarias, bancarias, tarifarias usuales ni 
profesionales, etc. Es común en la opinión pública suponer que un profesional odontólogo cuenta 
con reservas de dinero, lo cierto es que su pasar depende exclusivamente de su trabajo diario, en 
su mayoría en un sistema de salud con dominio de obras sociales y prepagas para servicios terceri-
zados de la salud. Los Odontólogos no tienen gran capacidad de ahorro ni de reinversión por lo 
que tienen grandes dificultades en reequiparse y actualizarse.
Los habituales elementos de bioseguridad son insuficientes ante este virus de rápida diseminación 
y fácil contagio y además los insuficientes aranceles que abonan las obras sociales tanto públicas, 
sindicales, estatales, entidades de diversas denominaciones, que dificultan las prestaciones al 
desfinanciar a los profesionales (incluyendo urgencias), atravesado por una crisis estructural crónica 
que los coloca en altísima vulnerabilidad, pese a estas realidades dadas a conocer, la vocación los 
impulsa a continuar trabajando en defensa de la Salud Pública. Sumado a esto, la necesidad impe-
riosa de adquirir elementos especiales, no nomenclados para esta pandemia, y en total falta de 

control de precios y provisión de los mismos, nos lleva a concluir que la crisis obliga a actuar y 
compensar esta circunstancia.
Este conjunto de Entidades conformadas por Odontólogos tiene como objetivo asegurar el correc-
to ejercicio de la Odontología, y se solicita con celeridad tomar las medidas necesarias.
Medidas que cuidan al profesional:
a) El Estado exima de impuestos a los insumos médico-odontológicos y facilite su provisión.
b) Activar control de precios máximos a insumos, y equipamientos críticos, en bocas de expendio 
habituales para el área de salud.
c) Medidas para aliviar a profesionales monotributistas, independientes y responsables inscriptos. 
Odontólogo que no trabaja, no recauda, por ende no puede tributar ni cubrir su canasta familiar.
d) Reducción y Prórroga de impuestos (IIBB, AFIP, IVA, etc), y en créditos.
e) Prórroga de vencimientos.
f) Beneficios y descuentos para el pago de las cargas sociales de los empleados de los consultorios.
g) Créditos a tasa cero para el pago de haberes a los empleados y cargas sociales no incluídas en el 
artículo 1 Dto 300/2020.
h) Inclusión en los beneficios del Dto 300/2020 ya que las mismas poseen un código CLAE distinto 
al establecido en los decretos.
i) Declarar la Emergencia Nacional en Odontología
j) Declarar a la Odontología como PROFESIÓN DE RIESGO
k) Cumplimiento de los Aranceles Mínimos Legales por parte de las OO.SS (recuperación del orden 
público del honorario).
l) Ayuda al profesional con créditos blandos para su reactivación pues la actividad afectada incorpo-
ra a marzo, abril, mayo y tal vez junio. (Ver Anexo I)
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10 de Abril: Nota enviada por FACO
al Sr. Presidente de la Nación, Dr. Alberto Fernández

Salta, 10 de Abril de 2020.
A las Autoridades Nacionales
A las autoridades Provinciales
Al público en general
Desde las entidades representativas de los Odontólogos abajo firmantes, agrupando en la presente 
a Instituciones de todas las Regiones y Estados Provinciales de la Nación, cuyas actividades princi-
pales son: Asistencial, Educación, Investigación, todas sin fines de lucro, nos dirigimos a Ud.(s) con 
el fin de elevar inquietudes de las mismas y de 60000 Odontólogos a lo largo del país, en vista de la 
situación sanitaria que vivimos a raíz de la Pandemia por el COVID-19.
Hemos de recordar que los Odontólogos son una parte imprescindible en el sistema de salud 
público y privado y que vienen siendo sub-valorados en ambos sectores, que ante la necesidad 
mundial de priorizar el aplanamiento de las curvas de contagio por el nuevo Coronavirus, se les 
recomendó limitar su actividad exclusivamente a Urgencias Impostergables, dejándolos práctica-
mente inactivos o desocupados y sin ingresos para hacer frente a las obligaciones cotidianas, y 
expuestos a una situación de riesgo extremo, pero colaborando en primera línea con el servicio de 
Salud Pública para que éste no colapse.
La OMS y las directivas presidenciales ordenan NO Atender consultas odontológicas habituales, es 
decir, a no tener posibilidad de cubrir sus obligaciones tributarias, bancarias, tarifarias usuales ni 
profesionales, etc. Es común en la opinión pública suponer que un profesional odontólogo cuenta 
con reservas de dinero, lo cierto es que su pasar depende exclusivamente de su trabajo diario, en 
su mayoría en un sistema de salud con dominio de obras sociales y prepagas para servicios terceri-
zados de la salud. Los Odontólogos no tienen gran capacidad de ahorro ni de reinversión por lo 
que tienen grandes dificultades en reequiparse y actualizarse.
Los habituales elementos de bioseguridad son insuficientes ante este virus de rápida diseminación 
y fácil contagio y además los insuficientes aranceles que abonan las obras sociales tanto públicas, 
sindicales, estatales, entidades de diversas denominaciones, que dificultan las prestaciones al 
desfinanciar a los profesionales (incluyendo urgencias), atravesado por una crisis estructural crónica 
que los coloca en altísima vulnerabilidad, pese a estas realidades dadas a conocer, la vocación los 
impulsa a continuar trabajando en defensa de la Salud Pública. Sumado a esto, la necesidad impe-
riosa de adquirir elementos especiales, no nomenclados para esta pandemia, y en total falta de 

control de precios y provisión de los mismos, nos lleva a concluir que la crisis obliga a actuar y 
compensar esta circunstancia.
Este conjunto de Entidades conformadas por Odontólogos tiene como objetivo asegurar el correc-
to ejercicio de la Odontología, y se solicita con celeridad tomar las medidas necesarias.
Medidas que cuidan al profesional:
a) El Estado exima de impuestos a los insumos médico-odontológicos y facilite su provisión.
b) Activar control de precios máximos a insumos, y equipamientos críticos, en bocas de expendio 
habituales para el área de salud.
c) Medidas para aliviar a profesionales monotributistas, independientes y responsables inscriptos. 
Odontólogo que no trabaja, no recauda, por ende no puede tributar ni cubrir su canasta familiar.
d) Reducción y Prórroga de impuestos (IIBB, AFIP, IVA, etc), y en créditos.
e) Prórroga de vencimientos.
f) Beneficios y descuentos para el pago de las cargas sociales de los empleados de los consultorios.
g) Créditos a tasa cero para el pago de haberes a los empleados y cargas sociales no incluídas en el 
artículo 1 Dto 300/2020.
h) Inclusión en los beneficios del Dto 300/2020 ya que las mismas poseen un código CLAE distinto 
al establecido en los decretos.
i) Declarar la Emergencia Nacional en Odontología
j) Declarar a la Odontología como PROFESIÓN DE RIESGO
k) Cumplimiento de los Aranceles Mínimos Legales por parte de las OO.SS (recuperación del orden 
público del honorario).
l) Ayuda al profesional con créditos blandos para su reactivación pues la actividad afectada incorpo-
ra a marzo, abril, mayo y tal vez junio. (Ver Anexo I)
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6 de Mayo: Gestiones legislativas apoyadas
por el Colegio de Odontólogos de la Provincia de Santa Fe
Primera y Segunda Circunscripción

Con motivo de las graves consecuencias por las que atraviesa la odontología, se necesitan diversas 
acciones y auspiciamos las iniciativas legislativas en la Provincia que solicitan un conjunto de medi-
das como paliativos para el ejercicio de la profesión en el marco de las restricciones a consecuencia 
de la pandemia COVID 19 ante la evidencia de nuestro esfuerzo y dedicación profesional.
Ambas Circunscripciones han dado el aval a diferentes proyectos para que se concreten a la 
brevedad las acciones que permitan sostener la actividad durante el período de Emergencia 
Sanitaria, y mejorar las condiciones al retomarse la actividad, fundamentalmente en el ámbito 
profesional privado.
En esta ocasión, damos a conocer el Proyecto de Comunicación de la Diputada Clara García, 
suscripto también por los Dip. Pablo Pinotti, Lionela Catalini, Joaquín Blanco, Rosana Bellati, Lorena 
Ulieldin, Exp.N° 38057-20, y la nota de aval de ambas Circunscripciones:

Publicado
en sitio 

o�cial del 
Colegio
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Vacunación

Certi�caciones para circular

1.300
permisos

entregados

Aranceles

Ag 2020

Publicado
en sitio 

o�cial del 
Colegio

Eximición de cuotas
meses 04, 05 y 06 de 2020



Colegio de  Odontólogos
de la Provincia de Santa Fe

2da. Circunscripción

P r o y e c t o  d e  L e y

Ingreso de Emergencia
para Profesionales de la Salud

Continuamos informando acciones en respaldo al ejercicio de la odontología, de las que participa 
nuestro Colegio.

Damos a conocer que el lunes 14 de Septiembre, Diputados del bloque socialista de la Legislatura 
Santafesina presentaron un proyecto de ley a través del cual se crearía un ingreso de emergencia de 
carácter mensual para profesionales de la salud independientes que forman parte del grupo de mayor 
riesgo ante el COVID 19.

La Comisión de Salud lo aprobó el 1º de Octubre.

Proyecto de Ley de INGRESO DE EMERGENCIA PARA PROFESIONALES DE LA SALUD INDEPENDIEN-
TES QUE SE ENCUENTRAN DENTRO DEL GRUPO DE RIESGO POR COVID 19

Otras medidas específicas ya ingresadas, que necesitamos se traten en forma imperiosa son:

Proyecto de LEY de ARANCELES Y HONORARIOS ODONTOLÓGICOS

Proyecto Declaración ODONTOLOGÍA PROFESIÓN DE RIESGO

Proyecto de Ley de PRESCRIPCIONES DIGITALES EN SALUD



Proyecto de Ley de 
INGRESO DE EMERGENCIA 
PARA PROFESIONALES DE 

LA SALUD INDEPENDIENTES 
QUE SE ENCUENTRAN 

DENTRO DEL GRUPO DE 
RIESGO POR COVID 19

















Proyecto de LEY de 
ARANCELES Y HONORARIOS 

ODONTOLÓGICOS
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Proyecto Declaración 
ODONTOLOGÍA PROFESIÓN 

DE RIESGO







Proyecto de Ley de 
PRESCRIPCIONES 

DIGITALES EN SALUD





















Registración dictado o concurrencia a cursos (res. Cuerpo Directivo 174 - 16/10/2008)
50% del Derecho de Inscripción en la Matrícula
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Bene�cios

TESORERIA

tesoreria@odontologossantafe2.org.ar

bene�cios 
QUE DA EL COLEGIO:

. Subsidios por incapa-
cidad transitoria, 
embarazo, parto y 
lactancia.
. Subsidios por adop-
ción y por hijo discapa-
citado.
. Subsidios por sepelio.
. Ayudas ecnonómicas 
personales. Becas. Casa 
del Odontólogo.
. Biblioteca. Educación 
Continua. Ayudas 
económicas a profesio-
nales para fin determi-
nado:
- Cursos de más de 
cuatro meses en 
Entidades Formadoras 
reconocidas por FACO
- Compra o renovación 
de equipo dental.

Subsidio incapacidad transitoria 
Subsidio por embarazo 
Subsidio por adopcion
Subsidio por hijo discapacitado
Subsidio Sepelio 
Becas
Ayudas Económicas Personales
Ayudas Económicas para Equipamiento
Ayudas Económicas Asociaciones Odontológicas
Cuotas de Colegiación Bonificadas (abr-may-jun 2020)

TOTAL DEL PERIODO

Ayudas Económicas Especiales Covid19 (al 14% anual)

no olvide
Si bien el pago de su matrícula es una obligación, contribuya con el pago a 

término de la misma, PARA PODER SEGUIR BENEFICIANDO A TODOS

1.571.655,00
405.180,00

11.520,00
752.000,00
141.610,00
120.100,00

1.607.000,00
1.186.069,91

400.000,00
4.311.360,00

10.506.494,91

VALORES VIGENTES DE LOS BENEFICIOS OTORGADOS POR EL COLEGIO

Becas
Becas Institucionales
Subsidio incapacidad transitoria (por día)
Subsidio por embarazo 
Subsidio por adopción
Subsidio Hijo discapacitado
Subsidio Sepelio (30 Consultas)

1.600,00
17.000,00

500,00
8.640,00

11.520,00
20.000,00
24.320,00

MONTOS MAXIMOS AYUDAS ECONOMICAS

Ayudas Económicas para Reformas Consultorio
Ayudas Económicas para Equipamiento
Ayudas Económicas para Cursos 
Ayudas Económicas Institucionales
Ayudas Económicas Asociaciones Odontologicas

75.000,00
150.000,00

35.000,00
150.000,00
150.000,00

brindados por el colegio a sus matriculados 
Otorgados desde el 01-11-2019 hasta el 31-08-2020

CONCEPTO IMPORTE ($)

CONCEPTO

85
56

1
44

6
91
26

9
1

8.982
9.301

1.380.000,00 76

CANT.

Nota: además de los beneficios detallados en los cuadros precedentes se pospusieron los vencimien-
tos de todas las ayudas económicas vigentes que operaban en los meses de abril y mayo de 2020 
corriendo todos los vencimientos por dos meses.

IMPORTE ($)

CONCEPTO IMPORTE ($)
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RELACIONES LABORALES Y GREMIALES

presidencia@odontologossantafe2.org.ar - secretaria@odontologossantafe2.org.ar - colegio@odontologossantafe2.org.ar

Gerardo García de la Cruz
Palabras de despedida a un querido compañero fal lecido 

En nombre de todos tus compañeros del Colegio, lugar que integrabas desde 2008, 
te recordamos con cada anécdota, con cada historia compartida durante tantos 
años, nos sentimos honrados con tu predisposición y amistad.  

Permanecerás en nuestras memorias y en nuestros corazones, acuñamos tu expre-
sión: “hay que corregir las lecturas sesgadas” de las distintas situaciones para luego 
actuar con equidad y justicia.  

Les hacemos llegar a su familia nuestras más sinceras condolencias. 





CAPACITACION PROFESIONAL

Secretario: Od. Juan Carlos Llaudet
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Cursos brindados
en  Círculos y Asociaciones
en apoyo al Programa de Educación Continua 2020

17/07
Dr. Ricardo García. “Bruxismo: actualización y sus 
efectos sobre la ATM”.

diecisiete de julio

Cursos
2020 x

29/05
Dr. Marcelo Almendaño. “Rehabilitación integral 
estética sobre dientes e implantes. Procedimientos 
analógicos y herramientas digitales”.

veintinueve de mayo
05/06

Dr. Guillermo Leanza. “Herramientas de diagnósti-
co y planificación en la odontología moderna”.

cinco de junio

21/08
Dres. Jorge Alberdi y José Luis Tumini. 
“Endodoncia y operatoria restauradora”.

veintiuno de agosto

04/09
Dr. Fabio Herrero. “Periodoncia clínica en la prác- 
tica diaria: de la periodontitis a la periimplantitis”.

cuatro de septiembre 25/09

Dres. César Pasini, Hugo Minucci, Leonardo 
Guillén y Eugenia Pasini. “Rehabilitación con im- 
plantes desde dientes unitarios a maxilares atróficos”.

veinticinco
de septiembre



Secretario: Od. Juan Carlos Llaudet

A u d i t o r i o  C o l e g i o  d e  O d o n t ó l o g o s

Próximos Cursos 2020
Programa de Educación Continua en Sede del Colegio

CAPACITACION PROFESIONAL

5 de Diciembre
Día del Cáncer Bucal

en Argentina
04,05,06/12

“Curso de capacitación campaña Examina-Te”
cuatro, cinco y seis de diciembre

Cursos
2020 x

23/10
Dr. Aldo Tumini. “Tratamiento interdisciplinario 
de las agenesias dentarias”.

veintitres de octubre

20/11
Dr. Matías Procopio. “Prótesis fija: dentaria e
implanto-asistida. Diagnóstico y planificación”.

veinte de noviembre
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ASUNTOS INTERINSTITUCIONALES

interinstitucionales@odontologossantafe2.org.ar

Ateneo de Odontología de Rosario
Inspección de personería Jurídica de Santa Fe. Resolución Nº 187 19 de abril de 1993.

CURSOS (Modalidad online: Vía Zoom)

• IDENTIFICACION BIOLOGICA
DE LA PATOLOGIA BUCAL

• MANEJO DE LOS TRASTORNOS TÉMPORO-
MANDIBULARES ATM DIAGNOSTICO Y TRATAM.
Abierta la inscripción
Fecha de inicio: Sábado 31/10/2020 y 7/11/2020
Dictantes: Od. Silvana Classen, Od. Patricia
Dell’Arciprete, Od. Ana Maria Alessio

• MEDICINA DEL SUEÑO: DIAGNOSTICO, TRA- 
TAMIENTO DE RONQUIDO Y APNEA DEL SUEÑO
Abierta la inscripción
Fecha de inicio: Sábado 21/11/2020 10 a 13hs
Dictantes: Od. Silvana Classen, Od. Patricia
Dell’Arciprete, Od. Ana Maria Alessio

• TRATAMIENTOS TTM (Trastornos temporoman-
dibulares) Y BRUXISMO. Dispositivos intraorales, 
placas lisas, aparatos ortopédicos.
Abierta la inscripción.
Fecha de inicio: Sábado 28/11 /2020 10hs a 13
Dictantes: Od. Silvana Classen, Od. Patricia
Dell’Arciprete, Od. Ana Maria Alessio

• ACUPUNTURA APLICADA A LA ODONTOLO-
GIA Y SUS FUNDAMENTOS CIENTIFICOS. 
INTRODUCCION A LA MEDICINA TRADICIONAL CHINA
Abierta la inscripción.
Fecha de inicio: Sábado 12/12/2020
Dictantes: Od. Silvana Classen, Od. Patricia
Dell’Arciprete, Od. Ana Maria Alessio

EN CURSO:
 • CURSO HOMOLOGADO DE ESPECIALISTA
EN ORTODONCIA. Curso de especialización en 
Ortodoncia Resolucion Ministerio de Salud Nº 1077/13
Directoras: Dras. Elena Faini y Ana Maria Odicini.
Docentes dictantes: Dres/as. Ana Maria Odicini, 
Elena Faini, 
Jefes de clínica: Dras. Laura King, Cintia Seaton
Mod.: Online (vía plataforma Zoom), todos los viernes.

• RESIDENCIA EN ORTODONCIA
1º año de Residencia: los días 2dos y 4tos viernes 
de cada mes, en continuidad con el curso Homolo-
gado de la Especialidad en Ortodoncia.
Directoras: Dras. Ana Maria Odicini, Elena Faini
Jefes de clínica: Dras. Laura King y Cintia Seaton
2º año de Residencia: los 3eros viernes de cada 
mes, en continuidad con el curso Homologado de 
la Especialidad en Ortodoncia.
Jefes de clínica: Dr. Roberto Besazza y Dra. Adriana 
Cattaneo

INFORMES E INSCRIPCIÓN:

PARAGUAY 1086 P.A.
Rosario. (Santa Fe). Argentina

Teléfonos: 4480558 / 341 156 757107
Lunes a viernes de 9 a 14 hs.

a t e n e o o d o n t o l o g i a @ g m a i l . c o m

SERVICIOS DE ATENCIÓN A PACIENTES

Día miércoles: CLÍNICA DOLOR
y DISFUNCIÓN TEMPOROMANDIBULAR, 

CLÍNICA DE MEDICINA DEL SUEÑO 
Día viernes: CLÍNICA DE ORTODONCIA



interinstitucionales@odontologossantafe2.org.ar

ASUNTOS INTERINSTITUCIONALES
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ASUNTOS INTERINSTITUCIONALES

interinstitucionales@odontologossantafe2.org.ar
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ASUNTOS INTERINSTITUCIONALES

interinstitucionales@odontologossantafe2.org.ar
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ASUNTOS INTERINSTITUCIONALES

interinstitucionales@odontologossantafe2.org.ar

Asociación de
Odontología
Interdisciplinaria

Personería Jurídica Nº 820/01 -Institución profesional sin �nes de lucro. Al servicio de la profesión y la comunidad. Reconocida 
por el Colegio de Odontólogos de la Provincia de Santa Fe. Miembro de la Federación de Entidades y Sociedades de Ortodoncia 
de la R.A. y Asociación Americana de Estudio y Tratamiento de las Disgnacias

Inscripción – Informes – Consultas: A.O.I. – Av. Ovidio Lagos 1167 – CP 2000- Rosario, Pcia de Santa Fe.
Atención: de Lunes a Viernes de 13.00 a 20.00 hs. – Teléfono: 0341-4212863 . Celular: 341-152787253

Correo electrónico: aoiortodonciarosario@gmail.com

DR. OSVALDO A. VOGHERA
DRA. CAREN LIS VOGHERA

PARAGUAY 402 - Telefax: (0054) (341) 4486378
S2000CVJ Rosario - Santa Fe - ARGENTINA



Prof. Dr Daniel Paesani - Dra Carlota Gelos

INSTITUTO DE ALTERACIONES MANDIBULARES Y DOLOR FACIAL

INVESTIGACION Y DOCENCIA

CURSOS DE FORMACION PROFESIONAL

Solicite más información y programas de los cursos a: INSTITUTO DE ALTERACIONES MANDIBULARES Y DOLOR FACIAL:

Pje. Cajaraville 96 (Barrio Martin) Rosario     +54 0341 440-2739 
consultoriopaesani@hotmail.com                      Dr Daniel Paesani ATM y Bruxismo

CURSOS DE FORMACION PROFESIONAL
Prof. Dr Daniel Paesani - Dra Carlota Gelos

ACADEMIA INTERNACIONAL
DE ODONTOLOGÍA INTEGRAL
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interinstitucionales@odontologossantafe2.org.ar

ASUNTOS INTERINSTITUCIONALES

Cursos de Posgrado de Odontología
Organiza: Instituto Médico Odontológico Especializado (IMOE) 
Avala: Comité de Docencia e Investigación del Hospital Español 
Reconocido Por: Colegio de Odontólogos – Provincia de Santa Fe – 2º Circunscripción 
Inscripciones: H. Español, Gaboto 1161 – 1º piso – Rosario. Tel: (0341) 4858757 de 8 a 16 hs. 
Diplomaturas en la Universidad  Abierta Interamericana – Sede Regional Rosario 
Pellegrini 1816 – Rosario / Tel: (0341) 440-8010 / 447-7220 / 447-7221, de 8 a 22 hs. 

www.imoe.com.ar - email: cursosodontologiahe@gmail.com

 

REGION ROSARIO

3 DE FEBRERO 1223   PISO 1
TE: 5270080-81  -  4261067-68



Avisos clasi�cados

mesaentrada@odontologossantafe2.org.ar
comunicacion@odontologossantafe2.org.ar

VENDO Consultorio odontológico 
completo: equipo dental Castellini, 
esterilizadora, equipo de rx, instrumen-
tal y amoblamientos nuevos completos 
y en uso. También instrumental por 
separado.
03465-156-63603

VENDO sillón SBZ usado, compresor, 
esterilizadora, sillas de sala de espera 
triples. 
0341-152-130058

VENDO turbina Kavo alemana Gentle 
Silence 8000c (a estrenar), pieza de 
mano Kavo alemana Prophylex 3. 
2018. Blanqueador y pulidor de 
dientes con bicarbonato (a estrenar).
patriciadebrito2000@yahoo.com.ar
WhatsApp 0341-156-151404

VENDO local para o�cina/consulto-
rio. Laprida 540 pb. 42 metros. 
patriciadebrito2000@yahoo.com.ar
WhatsApp 0341-156-151404

VENDO equipo Nardi&Herrero 
continental sistema colibrí en perfecto 
funcionamiento y tapizado, suctor de 
alta mediana y baja, brazo asistente,  
con banqueta, 12 años aprox., tándem 
sillas x 4 sala de espera negras, marca 
Altobelo. Aire acondicionado frío/calor 
de 2.700fgs.
0341-156-379813

ALQUILO consultorio San Lorenzo al 
1300. Totalmente equipado con el 
descartable incluido. Profesionales 
trabajando, secretaria, facturación a �n 
de mes, esterilización de instrumental, 

agenda. Se necesita Odontopediatría, 
Ortodoncia, Endodoncia. Se alquila por 
módulos, días o mes entero.
0341- 153-077912

VENDO motor endodóntico con 
sistema autoreversa y localizador 
apical incorporado.
0341-156-180120 y 
0341-4398221

ALQUILO consultorio exclusivo para 
Ortodoncia Odontopediatría. Alta 
Tecnología. Inmejorable zona.
WhatsApp 0341-156-483537

ALQUILO consultorio odontológico  
por módulos mensuales zona norte. 
0341-152-130048

VENDO Amalgamador a cápsula, 
Lámpara de luz halógena con �bra 
óptica, Esterilizadora a bolilla de 
cuarzo, Instrumental de Cirugía, 
Endodoncia, Operatoria. 
0341-155-488882

ALQUILO consultorio céntrico (Italia 
al 1200) totalmente equipados por 
módulos mensuales. Sin gastos extras 
ni secretaria, ni teléfono �jo. Horarios 
disponibles.
0341-152-172701

VENDO equipo odontológico SBZ 
eléctrico en muy buen estado, tapizado 
nuevo y mangueras nuevas. Con dos 
salidas, micro eléctrico y jeringa triple. 
Suctor alta y baja. Banqueta. 
0341-153-511833

LA RECEPCIÓN DE LOS AVISOS CLASIFICADOS ES SOLO POR CORREO ELECTRÓNICO A:

Instituto Troiano
Odontología

Tel: +54 341 440 7216
Troiano.adm@gmail.com
Bv. Oroño 267, (2000) Rosario. Santa Fe. 
Argentina
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c o n  l a  o d o n t o l o g í a

Mis 65 años

Doctora Lidia Brownstein de Goldin

El 28 de junio de 1955, rendí la última materia en la 
Universidad Nacional del Litoral, en la Facultad de 
Medicina, Farmacia y Ramos Menores. Así es el 
encabezado de mi diploma. Y me recibí de Odontó-
loga. Tenía 22 años.
No les había dicho a mis padres que rendía la última 
materia. Sólo lo sabía mi hermana.
Era una tarde-noche muy fría y ventosa. En el alma-
cén de Córdoba y Av. Francia llamé a mi hermana 
para darle la gran noticia, compré una botella de 
sidra para festejar y me encaminé a tomar el tranvía 
que me llevaría a casa. Allí se produjo el primer 
deseo sincero de suerte. Viajaba en él mi muy 
querido tío A. L. Le dije “acabo de recibirme”. Éste, 
en voz alta, dijo felicitaciones y a continuación le 

comunicó a todo el pasaje “mi sobrina se acaba de recibir de Odontóloga”.
Llovieron los deseos de buena suerte, las felicitaciones y los aplausos, y el “quiera Dios tengas una carrera 
exitosa”.
Siempre recordaré esta anécdota, pues en el ejercicio de mi profesión, siempre tuve suerte.

¿Qué representó mi carrera en estos 65 años?
Tuve momentos en mi vida privada de alegría, tristeza y el no querer escuchar a nadie. Pero bastaba abrir la 
puerta de mi consultorio y todo quedaba en el umbral del mismo.
Allí me transformaba. Era yo. Sentía una gran paz interior. Las cuatro paredes eran mi lugar, donde nadie más 
que yo tomaba decisiones y resolvía problemas.
Traté siempre que entrara un paciente, y al terminar el tratamiento, saliera un amigo. Siempre tuve tiempo de 
sentarme junto a él y escucharlo. Esto es muy importante ya que cada día tenemos menos tiempo de ser 
escuchados.
Ejercí mi profesión con responsabilidad y el éxito en la misma fue la suma de grandes esfuerzos que se 
repitieron cada día. Trabajé con el torno a pedal (inventado por Morrison en 1871) y tuve la suerte de experi-
mentar los grandes progresos de la Odontología, hasta nuestros días.
Amo mi profesión. Me siento capaz física y mentalmente de seguir trabajando varios años más, pero decidí 
poner fin a mi carrera, a la que entré por la puerta grande y quiero salir por la misma. Entera, con muchos 
deseos de gozar los años que aún me faltan por vivir.

Foto de archivo: 2017 - Agasajo del Colegio a quienes cumplen 50 años y más en ejercicio activo de la profesión.




